
 
 

 

Página 1 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Unión Marital de Hecho  

Demandante   Blanca Emma Bernal Pinzón  

Demandado Julio Roberto Torres Peralta 

Radicado No. 25 307 3184 001 2018-00161--00 

Providencia Auto sustanciación  # 612 

Decisión Estar a lo dispuesto 

 

 

Atendiendo la solicitud de levantamiento de medidas cautelares que antecede, se ha de precisar dentro del 

proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 2020-00004, en sentencia del 28 de junio de 2021, 

numeral tercero, se ordenó el levantamiento de medidas cautelares; que se tramitó a continuación del 

presente asunto, razón por lo cual se ha de estar a lo allí dispuesto.  

  

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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